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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0466 

 

Revisado el escrito de subsanación, y de acuerdo, a las circunstancias reveladas 

en la demanda que se presentó, se hace necesario conceder el TERMINO DE 

EJECUTORIA, para que, so pena de RECHAZO, se subsanen el siguiente 

defecto: 

 

1.- Adecue el poder, respecto a la designación del Juez a quien se dirija conforme 

las exigencias del numeral 1° del art. 82 del C.G.P., e incluyendo la totalidad de 

las facturas de venta por las cuales pretende el cobro por vía judicial. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 

de junio 4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito subsanatorio a 

través del correo institucional cmpl58bt@sendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 
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